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En atención a su oficio SA/DGCyDN3183/2013, r-eciJmoG:O~ :f~c~aK~ei,ñ_qnuevede
agosto de agosto de la presente anualidad, y de conformidad con lo-l1Tspuesto por los
artículos 1, S, 8, 11,13, Y 14 fr<:lcción III de, la Ley.de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, los cuales establecen I~atribü~!ón ere la COlTJisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar el Anteproyecto de Regu adon qL!e impliquer actos administrativos de carácter
general. I.~ ¡. ." .q" ~
Me permito informar a usted q~"e.¿Ha'sf.o(0(jli;l;)iCjamft.nterevisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo por el que se Establece la Unidadl:"de Información Pública y se Crea el
Consejo de Información Claslficadil'=óe la Secretaría de Administración" y en
observancia a lo que dispone el artíéuI11';';:¡.J!e,la Ley ,dé Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y los artículos 33 último !p'ár~fo y ,~ge sil Reglamento, se autoriza la exención de
la obligación de elaborar el Mimifiesto ~e~mpacto~ Regulatorio, en virtud de que no
implica costos de cumplimiento algunb 'para ~los"partléuraréS.

Por lo anteriormente expuesto yl~~d~8'"~:jnformo,Au'~o existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestªs!Ru-e~ n,2 estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y ape~aClo' a ~Ia nbrl!la"tividad administrativa y legal
aplicable. ' - ,.' . '
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